
^úi». 4940

Jueves 15 

de mayo.

AKO TRECE.

1843.

Boletín O/icial Balear.
Artículo de OJicio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de administración .-Circular.^El alcalde de la 
ciudad de Iviia me dice en comunicación de 29 de abril 
último lo siguiente:

En cumplimiento de lo prevenido por Real órden de 
14 de enero último, elevo al superior conocimiento de V. S. 
que en la noche de ayer se ha fugado de esta cárcel el 
preso Bernardo Ramón y Tur: ^dad de 38 años, su esta
tura regular, pelo rubio, ojos melados, nariz regular, barba 
cerrada, cara redonda, color blanco, bastante grueso, lleva 
bigote y la demas barba afeitada. •

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio 
del Boletín oficial para conocimiento de los demas alcal
des de esta provincia., á quienes prevengo que en el caso 
de ser habido en su respectivo distrito el individuo d que 
se refiere la preinserta comunicación procuren su captura 
y lo remitan con toda seguridad á esta capital á mi dis- 
posicion^ escepto los alcaldes de los.pueblos de Iviza que 
lo harán á la del de la ciudad de dicha isla. Palma 12 
de mayo de 1845.-Joaquín Maximiliano Gibert.
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Sección de gobierno.-Circular.-Habipndo desertad© <?el 

regimiento infantería <)e la Bi'ina núm. 2', el soldado Juan 
Geoovárd hijo de otro y de María Fcrfiaudcz, natural de 
Iviza, covas señas se espresan a continuación; encargo á los 
alcaldes de los pueblos de la isla de Lviza y L ormentera 
que en el caso de presentarse en algún punto del distrito 
de su demarcación el referi<la sugero, lo capturen y pongan 
á disposición del Sr. gobernador militar en dicha isla de 
lviza. Palma 13 de mayo de 1845.-Joaquín Maximiliano 
Giber t.

Señas. Edad 19 años, estatura 5 pies 1 pulgada, pelo y 
cejas negro, ojos pardoSy colo trigueño, nariz roma, barba 
lampiña, boca grande.

Sección de gobierno,~Circnlar. — El Escmo. Sr., ministro 
de la G')heriiaci<ni de la Península me dice de Real orden con 
fecha 2i de abril dhimo lo ijue sigue:

La Reina ha tenido á bien mandar que Ínterin se fin mu el 
nuevo reglamento de protección y seguridad publica^ se obser- 
Den para la espedicion y presenlaciuu de pasaportes^ las- reglas 
siguientes".

r? Los pasaportes serán espedidos en las capitales de pror 
•viuda por l^s Grfes políticos': en las Comisarías de partido po
los comisarios respectivos^ en los puntos donde no resida */ co 
misario por el celador d quien corresponda, y en los pueblos 
donde no haya comis irio ni celador por el alcalde.

2a Serán visados los pasaportes por las mismas autorida
des ó funcionurms á quienes compete la espedmon según la re
gla anterior, peto podrán hacerlo también eu las capitules de 
provincia los respeetipos comisar ios.

3? Rara espedir un pasaporte bastará por punto general 
una papeleta dtl celador del barrio, por la cual se ucrediU 
que el interesado .-stá empadronado en el libro ó registro de 
vecinos de la celaduría. Kl celador anotará en esta papeleta el 
punto pura donde se espida el pasaporte, y de ella pasara en 
el mismo dio una nota al comisario del distrito, áfm de que 
haga este en sus libros la anutauihn correspondiente.

4? El Gef» político podrá espedir sin necesidad de estas 
papeletas los pasaportes que juague conveniente, dando de ello 
notieia-.’si para dejar de hacerlo no tuviese fundado motivo, al 
comí su mo  y al celador á quienes corresponda . á fin deque se 
hagan oporfuaamente las debidas anotaciones en los padrones 
ó registros de la comisaría y celadurías respectivas.

5? viatique por punto general no se ha de exigir, confor
me á lo dispuesto en la regla 3?, fiador alguno pura la espe- 
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dicion de pasaportes^ podrán hacerse en casos determinados 
las escepciones que el servicio pdbkco reclame^ procurando usar 
de esta Jucultad con parsimonia y circunspección^ d fin de no 
causar indebidamente molestia ni entorpecunientos.

La presentación de fiadores no puede escusarse á ninguno 
de los que se hallen comprendidos en la Rral órdeu ciiculnr 
<ie i? demir^o de 1838. espedida con el objeto de evitar las 
fraudulentas evasiunes de los monos sujetos al sorteo pura el 
reempiato del ejército.

6!} No se hace novedad respecto de ¡o prevenido en las. re
glas 4? y de la Real árdea circular de 18 de agosto de '838 
sobre espediciou de pasaportes por las secretafius de Estado 
y del Despacho^ ni en lo drtenuinudo eu la regla 61 de la mis
ma Real árdea acerca de pasaportes militares.

No es obligatorio el requisito de pasapoite para las 
personas que viajan dentro del radio de ocho teguas drl punto 
de su habitual residencia^ siempre que Hevea el pase estable
cido al efecto en la Real orden circular de 13 de diciembre 
de 1B35. ,

8“ Espedirán estos pases los respectivos comisarios^ ya de 
la capital ya de los partidos', á falta de comisario el celador 
del barrio ó pueblo^ y donde no huoitre comisario ni celador lo 
Verificará el alcalde.

En cualquiera de los casos ■anteriores podrá el Gefe políti
co de la provincia espedir esta clase de documentos.

g” En los Gobiernos políticos^ en las Comisarías^ celadu
rías y yílculdías respectivamente^ se llevarú un registro especiaR 
en que se anoten las espedicioues de pases, con espresiun del 
nombre de la persona á quien se hubieren concedido y de la 
fecha en que hubiere tenido lugar la concesión.

Los pases valdrán Solo por el término de cuatro meses, 
•contados desde la fecha de su espediciou, según lo prevenido en 
la citada Real orden tie 1835.

10. En los caminos y despoblados, la guardia civil está 
facultada, conforme á lo prevenido en el reglamento de 9 de 
octubre del a do anterior, concerniente al servicio de esta fuer
za de protección y seguridad, pura requirir la exhibición de 
los pasaportes Ó pases á los viajeros y transeúntes.

11. En los puntos donde los viajeros pernocten, el Gefe 
político ó el comisario, el celador y el alcalde en su cuso, po
drán respectivamente exigir la presentación de los pasaportes-, 
pero deberán hacerlo siempre sin molestar á los interesados, y 
sin causarles por ello gasto ni gravamen de ninguna especie

ií. Cuando el viagero llegue al punto de su destino, de
berá presentar su pasaporte al celador del batrio en el térmi
no de cuarenta y ocho horas. Cuando el viagero se aposente
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enfonda^ posada^ mesort^ casa de huespedes ó de cualquie
ra otra especie, el dueño del establecimiento será responsa
ble del cumplimiento de esta disposición. De toda falta res
pecto á lo prevenido en esta re^la^ dará el celador cuenta al 
Comisario, á fu de que este lo haga al Gefe político para que 
adopte la disposición que estime justo en el limite de sus atri
buciones.

13. Se derogan todas las anteriores Reales órdenes y dis
posiciones que se opongan á la presente resolución.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

Lo que be dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
noticia de los habitantes de esta provincia y para su mas exac
to y puntual cumplimiento por parte de los alcaldes y comi • 
sarios del ramo de seguridad pública'de la misma. Palma 13 
de mayo de 1 845.=Joaquin Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.—Circular .— Por el ministerio de ¡a 
Gobernación de la Península se me dice de Real orden con 
fecha 29 de abril último, lo que á la letra dice así:

El señor ministro de la Guerra en 23 de este mes dice al 
de la Gobernación de la Península de Real órden lo que si- 
gue.^iLa Reina (Q. D. Q.) se ha dignado espedir el Real de
creto siguiente. —Usando déla prerogotiva que me compete por 
el artículo cuarenta y siete de la Constitución, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, vtngo en 
decretar lo siguiente. 1? Quedan indultados de toda pena los 
complicados en la rebelión que estalló en la ciudad de Uigo el 
23 de octubre de 1843; esceptuando á los gefes, oficiales y 
tropa del ejercito ó Armada, a los funcionarios públicos y á 
les promovedores principales de dicha rebelión-, no alterándose, 
en cuanto á los militares que se asociaron á los revoltosos, lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 19 de abril y 17 de mayo 
de 1844. = 2? Se sobreseerá inmediatamente en las causas for
madas á consecuencia de la citada rebelión, respecto de los 
indultados en el anterior artículo. Si estuviesen presos, serán 
puestos desde luego en libertad, pudiendo los que no lo estuvie
ren restituirse á sus hogares. Las causas de los esceptuados con
tinuarán sustanciándose-, pero de su resultado se dará cuenta 
al gobierno para los efectos á que haya lugar. Dado en Pala
cio á 23 de abril de 1845.—Está rubricado *a ReQl Ma
no.—El presidente del consejo de ministros—Ramón María 
Narvaez.

De órden de S. M., comunicada por el espresado señor mi - 
nistro de la Gobernación de la Península, lo traslado á V. -S.
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para su inteU^encias inserción en el Boletín oficial de esa pro
vincia y ej'ecths cnn^iguíenles .

Y cónsul cuinpliini--nt-i se inserta en el Boletín oficial para 
noticia del público. Palma 13 de mayo de 1845. —Joaquín 
Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.—Circular.—Por el ministerio de la 
Gobernación de la Península se dice de Real orden con fecha 
29 de abril próximo pas-do lo siguiente:

El se flor ministro déla Guerra en 23 de este mes dice al 
de la Gobernación de la Península de Real órden lo que sigue.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el Real 
decreto siguiente .—Usando la pr erogativa que me compete por 
el artículo 47 de la Constitución y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros^ vengo en decretar lo siguiente. 
= 1? Quedan indultados de toda pena los complicadoe en las 
rebeliones que estallaron en Alicante y Cartagena en enero y 
febrero del ufio próximo pasado, escepluando como promove
dores principales a los individuos y secretarios de las Juntas 
rebeldes que no hayan sido ya indultados por gracia particu
lar-, á los que durante la rebelión ejercieron cargos de coman
dantes generales, gefes políticos, gobernadores y gefts de es
tado mayor ó de cuerpo-, á los autores y cómplices de la entre
ga del castillo de Santa Bárbara de Alicante á los rebeldes-, 
á los que cometieron el atentado de apoderarse á viva fuerza 
de las autoridades privándoles del ejercicio de sus funciones, 
y á los militares que atropellaron y prendieron á su gefe en la 
plaza de Cartagena. — 2? No se altera lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 19 de abril y 17 de marzo de 1844 respecto de 
los demas militares que se asociaron á los revoltosos.—o,0 Se 
sobreseerá inmediatamente en las causas formadas por conse
cuencia de dicha^ rebeliones, á los individuos que resultan in
dultados en virtud del artículo 1?: si estuviesen presos serán 
puestos desde luego en libertad, pudiendo los que no lo estu
vieren, restituirse á sus hogares. Las demus causas contra 
individuos esceptuados, seguirán sustanciándose, pero del re
sultado se dará cuenta al gobierno para los efectos á que ha
ya lugar.— 4? No se entienden perdonados por este indulto los 
delitos comunes, el perjuicio de tercero, ni el causado en la 
Hacienda pública. Dado en Palacio á 23 de abril de 1845. 
~E\tá rubricado de la Real mano.—El presidente del consejo 
de ministros, Ramón Marta Narvaez.

De Real órden, comunicada por el espresado señor ministro 
de la Gobernación, lo traslado á K. S. paeu su inteligencia, 
inserción en el Boletín oficial de esa provincia y efectos con
siguientes.
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¡7° . , .
Y en sn cumplimiento se inserta en el B<J<tin oficial para 

■noticia del pÚDlico.. Palma 13 de mayo de 1845.=JuB^uin 
Maximiliano Gibert. 

INTEXDÍNCIA DE LAS BALEAHES.

Por el líhimo correo llegado a esta isla se han recibido en 
esta Intendencia á cargo d<-l comi-innado del Bmco español de 
Sin Fern-nido las libraíios sigui nirs:

1*? Una de rs. vir. 29,000 paja sali-facer al resguardo ter
restre l > segunda quincena del preSen'e mes.

2. Otra de rs. vo. 16.o.o con destino a la mesada actual 
del marítimo.

3. Oirá de 6,957 para cubrir la mensualidad de abril úl- 
«timo a los empleados en la recaudación y visita de los dere
chos de puertas.

4 Otra de 1OOO Con destino al ramo de Smidad,
5. Otra de 95,000 para satisfacer una mensualidad a las 

clases activas de los ministerios de Hacienda, Gohfi nación y 
Gracia y Justicia.

Habiéndose hecho efedivas dichas libranzas, queda abierto 
el pago en la tesorería de rentas de esta pro\incia, Lo que be 
dispuesto se inserte en el Boletin oficial de la misma a Jos 
ef’ ch'S prevenidos. Palma 14 de mayo de 1 Bq^.^Joaquin 
Scheidnagel.

EDICTO.
SUBASTA DE PROVISIOWES.

EL INTENDENTE MILITAR DEL EJERCITO DE 
ESTR KM A DURA.

Debiendo contraturse el suministro de pan, cebada y paja 
para las tropas y caballos estantes y transeúntes en este Distii- 
to, por el tiempo de un año, que dará principio en 1/ d- 01 ta 
bre del presente, y concluirá en 30 de setiembre de 1846 previa 
la aprobación de S. M.; en cuya consecuencia he señalad» para 
su único remate el dia 12 de junio próximo venidero, á las doce 
horas de Su mañana, en los estrados de esta Intendencia milita'-. 
Las proposiciones se admitirán, ya sea para todo el Distrito y 
reunión de artículos, y a con separación de estos y limitación á ca
da una de las provincias, partidos ó puntos de suministro; y los 
que gusten hacerlas con anticipación al remate, podran presen
tarlas en esta Intendencia ó en las Comisarías de Guerra en e.dq 
Plaza y Cáceres, autorizadas para recibirlas, donde se hallará 
de manifiesto el pliego general de condiciones y demas Peales 
órdenes que deben considerarse como parte del misino^ á que el
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contrato ha de sujetarse*, advirtiendo que después de concluido el 
r-mute no se admitirá ninguna proposición por ventajosa quesea.

Badajoz; ih de abril de 1845.^Joaquín Rendori.~Manuel 
Sunches retasco, secretario.

EDICTO.

SUBASTA DK LA HOSPITALIDAD DE BADAJOZ.

EL INTENDENTE MILITAR DEL EJERCITO DE 
EbTREMADURA.

Hago saber-. Qae finalizando en 3, de diciembre del corrien
te año hi contrata para la asistencia y cura vori de los militares 
enfermos en el hospital de esta plaza; Se convoca á nueva subas-' 
tu por e! término de dos años a lo menos, ó de tres cuando mas-, 
con arreglo al pliego general de condiciones formado ul efecto, 
el que se hallará de man-fiesto en la Se< retaría de esta Inten
dencia militar. Bn su v-sta he tenido á bien señalar para su 
tínico remate el dia 30 de1 próximo junio á las doce horas de su 
muñ iría, en los estrados de la misma Intendencia, previa la apro
bación de S. M. , . .

Lo que anuncio al público para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en este servicio; advirtiendo que 
después de c incluido el acto del remate no se admitirá proposi
ción alguna por verstajosa que sea. Badajoz 30 de abril de 1845. 
zzjoaquitt Ren Ion.™ Manuel Sánchez relasco, secretario.

EL lOT EN DENTE MILITAR DE BURGOS.

Hace, saber: ü iw , debiendo contratarse en pública su
basta por e! téru.ino de un año, á contar desde. 19 de oc
tubre de! presente, el suministro ordinario de rociones de 
pan y pienso <i las tropas y caballos del ']ército nacio
nal es!antes y transeúntes en este distrito, ton entera sti- 
jecciun al pliego general de condiciones^ que rige y se ha
lla de manifiesto en la secrelaiia de esta Intendencia y 
en los ministerios de 11. M. de Santander, Soria y Lo
groño, ha acordado señalar para el único remate 1 ^oe se 
ha de celebrar en los estrados de la misma, el día 21 de 
julio próximo á las doce de su mañana.

Las personas que quieran interesarse en este servicio 
podrán presentar sus proposiciones en pliego cerrado.has
ta el 10 de julio en los ministerios ár riba citados, y tu es
tos estrados hasta el fijado dia 21 del propio mes y hora 
rejerida; bien sea pata la totalidad del servicio y del ter
ritorio, bien para determinado articulo ó provincia; en el 
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concepto de que todas han de someterse al público remate., 
verificado el cual, que se adjudicará al mejor postor, sal
va la aprobación del gobierno, no se admitirá proposición 
alguna por ventajosa que seo. Burgos 30 de abrí! de 1845. 
--Julián Kelarde.—Domingo Vicente de Oloriz, secre
tario.

EL INTENDENTE MILITAR DE NAVARRA.
Hago saber: Que debiendo contralarse el suministro de pan, 

cebada y paja para las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en este distrito, y demás clases que lo disfrutan en virtud de 
Reales órdenes, por término de un año. que comenzará en pri
mero de octubre del presente y finalizará en treinta de setiem
bre de 1846, he dispuesto se saque á pública subasta este servi
cio, señalando para su único remate el día treinta de julio pró
ximo de las doce de la mañana en adelante, en los estrados de 
esta Intendencia militar, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la misma.

Las proposiciones que gusten hacer los licitadures les serán 
admitidas ya sea para el suministro de todo el distrito y reunión 
de artículos, ya con separación de estos y puntos determinados, 
en concepto que hecha adjudicación al mas beneficioso postor, no 
se admitirán proposiciones, y de que el remate no causará efecto 
hasta obtener la Real aprobación.

El comisario de guerra de Tu iela está autorizado para ad
mitir las proposiciones que se le presenten, al que deberán remi
tírselas con la debi la anticipación pura tenerlas presentes al 
tiempo del remate. Pamplona 30 de abril de A.—El
Interventor militar^Manuel de Moradillo.—Francisco Barrio 
secretario.

vxrxQ-x^vN.0

Imprenta nacional á cargo de D.Juan Guasp y Pascual.
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